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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32420/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La aprobación de la CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PARA BECAS COMPLEMENTARIAS A LAS DEL PROGRAMA ERASMUS PARA EL CURSO 
ACADÉMICO 2020/2021, así como su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad para su general 
conocimiento y efectos. 
 
PRIMERA: Objeto. 
El objeto de la convocatoria es la concesión de ayudas, con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Ciudad, destinadas a cubrir gastos de alojamiento, manutención, adquisición de libros de texto y demás 
material, así como los gastos de transporte, como ayudas complementarias a las del Programa Erasmus 
para el alumnado universitario de grado, máster o doctorado (en adelante Programa Erasmus) cursados 
por los ciudadanos melillenses en centros de cualquier Universidad española, durante el curso académico 
2020/2021. 
 
Las becas objeto de esta convocatoria tienen como finalidad complementar las ayudas del Programa 
Erasmus para facilitar la movilidad internacional del alumnado universitario, reduciendo los obstáculos 
económicos que puedan existir. 
 
SEGUNDA: Régimen aplicable. 
Las ayudas que se concedan, lo serán en régimen de concurrencia competitiva y tendrán carácter de 
subvención, por lo que se regirán por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, que 
actúan como las Bases de la presente Convocatoria. 
TERCERA: Dotación presupuestaria. 
Para atender el gasto correspondiente, existe crédito mediante retención de crédito número 
12021000063521, de fecha 7 de octubre de 2021, por un importe de OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 
€), con cargo a la Aplicación Presupuestaria 03/32000/47000 (Becas Universitarias/Ayudas al Estudio). 
 
Se atenderán las solicitudes de ayudas que cumplan los requisitos establecidos en la presente Convocatoria 
hasta el importe citado, por riguroso orden de entrada, hasta completar el presupuesto destinado a las 
mismas.  
 
CUARTA: Plazo. 
El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE DÍAS a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
El plazo anteriormente señalado podrá ser ampliado mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de 
Presidencia y Administración Pública, a propuesta del Órgano Instructor. 
 
QUINTA: Información sobre las becas. 
Cualquier tipo de información relacionada con esta convocatoria, así como los impresos de solicitud se 
podrán obtener en la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla: www.melilla.es, y en la Sede 
Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla (sede.melilla.es).   
SEXTA: Destinatarios. 
1. Estudiantes universitarios matriculados en cualquier Universidad española. 
2. Debe habérsele concedido una Beca Erasmus de forma definitiva, y haber desarrollado el curso 
académico completo en la Universidad correspondiente.  
3. Tendrán derecho a la concesión y disfrute de estas ayudas los estudiantes universitarios que estén 
dados de alta en el Padrón Municipal de la Ciudad en el momento de la publicación de la convocatoria, con 
al menos un año de antigüedad continuado, siempre que cursen sus estudios en Universidades de España. 
Asimismo, deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tener 
deudas con la Ciudad Autónoma de Melilla. 
4. No se atenderán los gastos de aquellos alumnos que hayan anulado su matrícula. En este 
supuesto, el solicitante está obligado a comunicarlo a la Ciudad. 
SÉPTIMA: Cuantía de las ayudas y criterios para la concesión de las ayudas. 
1. Cuantía de las ayudas. 
El importe de la ayuda a percibir por alumno será de 100,00 euros mensuales, hasta un máximo de 900,00 
euros. 
 
La cantidad que se ingresará, previa justificación de la concesión de la Beca Erasmus, y documento oficial 
que acredite la estancia en la Universidad de destino, en el que se indique el número de meses que ha 
estado cursando estudios en la Universidad, percibiéndose la cantidad de 100,00 euros por mes o fracción 
de estancia concedida, y efectivamente realizada. 
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